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Quito, 10 de enero de 2019 

Señores 
Superintendente de Compañías 
Presente 
De mi consideración, 

Luego de enviarle un atento saludo pongo en conocimiento que mi representada FULL 

ESCOLTAS ESCUDOS «€ VIGILANTES FULLSCOLT CÍA. LTDA., con RUC 
1792714001001, mantiene como socios a: Mahatma Gandhi Rodríguez Espinoza CI 

1712458221 con 80% de participación y Mercedes Victoria Moreno Paredes CI 

0600344964 con 20% de participación; sin embargo, Mercedes Victoria Moreno Paredes 

falleció el mes pasado, razón por la cual adjunto copia notariada de la POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA DIFUNTA SEÑORA MERCEDES VICTORIA 
MORENO PAREDES A FAVOR DE SUS HIJOS HEREDERAS IVONNE DE LAS 
MERCEDES Y DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO, realizada el 13 de 
diciembre del 2018 en la Notaria Trigésima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito; 

la misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y en el 

Registro Mercantil como se evidencia en la documentación adjunta. 

Por lo que agradeceré a usted realizar el registro correspondiente. 

Detallo a continuación los siguientes datos: 

Nombre Empresa: FULL ESCOLTAS ESCUDOS é: VIGILANTES FULLSCOLT CÍA. 
LTDA. 
RUC: 1792714001001 
Nombre del Representante Legal: Mahatma Gandhi Rodríguez Espinoza 
CC del Representante Legal: 1712458221 

Dirección de domicilio del Representante Legal: Av. Florida y Aucas esq. 
Teléfono fijo y celular del Representante Legal: 02-2432332/ 0995266422 

Correo electrónico del Representante Legal: mahatmar(ghotmail. com 

    A 

FULL ERBGOLTAS ESCUDOS £ VIGILANTES FULLSCOLT CIA. LTDA.     
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Factura: 002-002-000073696 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701035P05897 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:10) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

A 
20181701035P05897 

  
  
  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

PROAÑO MORENO DOLORES — Lbor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713802104 VALERIA 
PROANO MORENO IVONNE DE A MERCEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713802120   
  

    

   

Nombre del causante: MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES 

Observaciones: 

   

, rn RICO GUERRON AYALA 

NOT, TRI IMA UINTA DEL CANTÓN QUITO 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase extender una de Declaración 

Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la suscripción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- La señora IVONNE DE LAS MERCEDES PROAÑO MORENO, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Quito, hija de la 

causante, señora MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES; 

UNO. DOS.- La señora DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Quito, hija de la causante, señora 

MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES; 

Las comparecientes se encuentran legalmente facultadas para contratar, ejercer derechos y contraer 

obligaciones en las calidades en que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- De los certificados de nacimiento que me permito acompañar, vendrá a vuestro 
conocimiento señor Notario, que la señora MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES, es madre de 

las señoras IVONNE DE LAS MERCEDES PROAÑO MORENO y DOLORES VALERIA PROANÑO 
MORENO. 

DOS. DOS.- Al fallecimiento de la señora MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES, sus hijas, 

señoras IVONNE DE LAS MERCEDES PROAÑO MORENO y DOLORES VALERIA PROAÑO 
MORENO, quedaron como únicas y universales herederas de los bienes dejados por la causante, señora 

MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES. 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, las comparecientes, en las 

calidades invocadas y en forma libre y voluntaria, acuden ante usted señor Notario y con fundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial vigente, declaran bajo 

juramento que las señoras IVONNE DE LAS MERCEDES PROAÑO MORENO y DOLORES VALERIA 
PROAÑO MORENO, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por la señora MERCEDES 

VICTORIA MORENO PAREDES, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes referidos, los 

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes. 

TRES, DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario; se ligne disponer la 

elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a lasy$05 (QNNE DE LAS, 
MERCEDES PROANO MORENO y DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO la Dosesi : pe) 4     

   
forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora AÉRCEDES y fi 
PAREDES, a su favor como únicas herederas. es / 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFÉCTIVAS 

 



disponer que la copia del acta de posesión efectiva sea inscrita en los Registros de la Propiedad donde la 
causante poseía bienes muebles e inmuebles y Registro Mercantil; para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la suscripción de la presente Posesión Efectiva serán de 

cuenta de los comparecientes. 

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente causa es indeterminada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público, 

Atentamente, 

  

Jubenb Po] 
Ing. vonge roaño Moreno Dra. Valeria Proaño Moreno 
C, C. No, 1713802120 C.C. No, 1713802104 

4 

Detras 
Dra. Valeria Proaño Moreno 

Matricula No. 9330 C. A. P. 
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   Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Régistro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

. es z -+ 

« Nombres y apellidos dela fallécidora;. 

MOREÑO. PAREDES MERCEDES VICTORIA . 

NUI, Pasaporte 0600344964 - 

  

«Sexo; MUJER o A o _ Edad: 78, 

     
Estado € Civil: : DIVORCIADO:: Nacionalidad: ECUA E     Folha de fallecimiento: 4 DEDICIEMBRE Dez018 o Ñ e, 

  

: Lugár de fallecimiento N palsIprovigcia/cantóiiparroquia: 

  

a ECUADORBIOHINOHAQUITOLIPNAPA, 

  

23. Fecha de e registró de defunción; 5 DE DiclemBRe DE 20m 

Lugar de registro de defunción (p: 

  

¡rovincilcamóniatquia;: 

  

> ECUADORIPICHINCHAGUIT T 'OTTÚMBACO; 

Tomo 1 Página! Aita: 1 110 / 10 

  

Datos de la madre: PAREDES MARIANA 

  

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

= Causás del fallecimiento: CA PANGREAS, INMUNODEPRESION, NEUMONIA, 

     

    

    

  

z cHoQUe SEPTICO. A 

7 

Información certificada a la fecha: 5ÓE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: LESLIE MISHELL PEREZ CABEZAS 

N? de certificado; 184-178-63687 . 

LN 

            

  

          

Ing. Jorge Troya Fuerte 
Director General del Registro Civil, Ide: 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713802104 

Nombres del cludadano: PROAÑO MORENO DOLORES VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHNQUITOILA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1980 a E + 

Nactonalldad: ECUATORIANA ! a . , o 
  

"Sexo: MUJER — * : Ni ., a 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      
Profesión: DOCTOR - LEYES * 

  

Estado Civil: CASADO Pos 

Cónyuge: GUATO IZA CHRISTIAN EDUARDO %, 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2016 

pi gas del padre: PROAÑO GALO ABELARDO NX 

  

Y, 

                                    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Cil, Idendlicación y Cedulación 

to firmado 

  

Lo insttución o persona anta quien eb presonia esto cerilicado deberá valldario en'htipa-//wirtua! registrocivl! gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral $ y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o $ moa desdo el día de su emisión, En cazo de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entineaGhraglatroctvil.gob.eo 

     

Dirección General de Reglatro Cll, 
Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

   
Ditecclón Genere! de Reginiro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL * 1713802104 

Nombre: PROAÑO MORENO DOLORES VALERIA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: * LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La Información del cafnó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministarlo ds Salud Pública - CONADIS an caso de 
Inconsislencias acudir a la fuente de Información 

  

  

, 
Información ceríficada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emlsor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINGHA - QUITO 

do; 188-181-1. 

A 

  

    

  

 



  

  

   

  

  

  

INSTRUCCION PROFESION / GCUPACION 

   
€ 

        

Ep REPÚBLICA DEL ECUADOR 0% SUPERIOR DOCTOR - LEYES V2324VZ244 
; IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Z £y, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ctóua DE, a 171380210-4 OS YESO CIUDADANÍA. «y — APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES 1 * . 3 MORENO MERCEDES 5 
PROAÑO MORENO . 0 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION E 
DOLORES VALERIA . “quo E 
LUGAR.DE NACIMIENTO” z_ 216022 8 
PICHINCHA o 2 Fecua DE EXPIRACION 
QUITO , 2026-14-22 Eo 
LA VICENTINA 7 
FECHA DENACIMIENTD 4980-03-01 F ; Ñ Ñ RACIONALIDAD ECUATORIANA 7 . 
sx0FR 5,” pez 
ESTADO CIVIL CASADO 

DS GUATO IZA - ECO GOETAL, ana EL CETAADO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FZBRERO 2015 =. 

perico srcascon ri uN . 
i . . 004 004 - 370 1713802104 A 

UNA no PROAÑO MORENO DOLORES VALERIA 
APELLIDOS Y NOMBRES - 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: . - 

QUITO. Ñ no. 
CANTÓN ZONA: 3 
JIPIJAPA 
PARROQUIA 

  

A l 
) 

En uso de la facultad 2 edida par el 

Notarial, 
eral 5 del Art. 18 Ja 

a 

doy fe que la fotocogix que antecodo, 

guarda contormida; cóñ el documen 

que me fuera y ido. 

   
% G ón Ayala r. Santiago Guerro! 

amo Trígesimo Quinto - D. M. Quito 

13 Dic 2018 

   



  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación 

Diracción General da Registro Ct 

Identificación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713802120 

Nombres del ciudadano: PROAÑO MORENO IVONNE DE LAS 

MERCEDES t . 

Condición del cedulado: CIUDADANO — - + eo 

P
a
r
r
a
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA > 

R
e
 

Fecha de nacimlento: 15 DE DICIEMBRE DE 1977. . 
ea o. 4 

il 0 
Pa aa] 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER ok 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estado Clvil: CASADO 

     
   

    

    

1 
Cónyuge: RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 2000 
No, 
A 

D, Nombres del padre: PROAÑÓ GALO ABELARDO   

¡onalidad: ECUATORIANA 

t
o
 

Nofgbro de la madre: MORENO MERCEDES VICTORIA 

. q 
: ECUATORIANA 

A
 

(2 

79 
E de ¡ón de donante: SÍ DONANTE 

e atjón certificada a ta fecha; 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

A 5 $ E E 3 5 o 2 E Ñ a E 5 z o í z E 2 E 5 2 8 z 5 E Z $ o € 3 o 

decneho -188-101-1 Y 

ii 
Lo Inslución o porsons anle quien es prasenla asto carificado debará validario an hps:livirtuerepistrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del dosumento 1 validación o 1 mas desda el da de su emisión, En cago de presentar Inconvenlentes con este documento escriba » enlinorflrepisirocivil gob.ec 

  

            Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Reglsiro Civ, Identificación y Cedutación 

Documento firmado 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   AL G8?; Dirección General de Raglsiro Civil, 
Hentlificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: > 1713802120 

PROAÑO MORENO IVONNE DE LAS MERCEDES Nombre: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje:, LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del comó de discapacidad es consullada de manera directa el Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconslslencias acudir a la fuente de Información i 

' 

Infarmación cerilficada a la fecha; 13 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

lA 
187-1 

        

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
al DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IPENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PROAÑO MORENO 
IVONNE DE LAS MERCEDES 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
LA VICENTINA 

FECHA DENACIMIENTO 4977-1245 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
su0 É 
ESTADO CIVIL. CASADA 

II os. RODRIGUEZ ESPINOZA 

  

e 171380212-0 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

GE ses ne po LA 
004 004-371 1713802120 

CÉDULA. 
USA na PROAÑO MORENO IVONNE DE LAS 

MERCEDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 

CANTÓN ZONA: 3 

JIPIAPA 
PARROQUIA 

  

O 

  

  

    
  

INSTRUCCIÓN PROFEZION ¿ OCUPACIÓN 

SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PROAÑO GALO ABELARDO 
APELLIDOS Y NOMBR A MADRE 
MORENO MERCEDES VICTORIA 
UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-05-02 
FECHA DE EXPIRACIÓN 7 
2024-05-02 . 

EL FR == 
orton creo DDD 

  

En uso de la tacultad col A por el 

numeral 5 del Art. 189 qónú 

doy fe que la totocopi 

guarda conformidas 7.cón 

       
7 ¿zzamo Tngesimo Quinto - 

13 

  

que me fuera exhi OS. , 

Santiago Guerron Ayal 

y Notarial, 
e-anteced£, 

' documento 
    

  

la 
Dom. Quite ATT 

pic 2018 

A3333A2222 

   



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
puse] REPÚBLICA DEL ECUADOR Bien cediacón 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PROAÑO MORENO IVONNE DE LAS MERCEDES 

NUl/Pasaporte: 1713802120 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1977 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1977 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 21 / 9429 

Datos del padre: PROAÑO GALO ABELARDO 

NUl/Pasaporte: 1702198704 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: MORENO MERCEDES VICTORIA 

NUl/Pasaporte: 0600344964 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

“ 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partid l computarizadas"y cualquier documento anterior 

    

  

de ésta [ndole.     o G 8 U 

N* de certificado: 185-180-52243 

5-180 Ing. orga óya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identiicacióndycedo Adóny, 
Documento firmado electrónicamenté Sip, e vii” 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a cgi, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dla de su emisión, En ceso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

         

  

      

  

  

  

  

  

             
     

3) 

  
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A icacón: calados 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PROAÑO MORENO DOLORES VALERIA 

NUl/Pasaporte: 1713802104 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1980 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1980 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

| - ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3 / 362 / 2332 

Datos del padre: PROAÑO GALO ABELARDO 

NUl/Pasaporte: 1702198704 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: MORENO MERCEDES 

NUl/Pasaporte: 0600344964 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

e 
/ Nota: El presente certificado reemplaza a/las partidas computarizadas cualquier documento anterior 

   
   

de ésta índole. ? 

N? de certificado: 183-180-51287 

A 
183-180-51287 

La insftución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en.https-Mivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

zo 
TE ES 

  

    

  

LA 

  

    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

Director General del Registro Civil, identicació eggttac O ” o El 
Documento firmado electrónicamente "0 mosca Q8%



  

DU 
Factura: 002-002-000073697 20181701035C12183 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C12183 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:10). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20181701035C12183 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 3 foja(s) útil(es) fue 

: materializado a petición del señor (a) DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.registrocivil.gob.ec/servicios-on-line/ el día de hoy 13 DE DICIEMBRE DEL 2018, a las 13:10, todo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda 

archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) 

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). e 

QUITO, a 13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:10). e 

    

    

NOTARIO(A) SÁmAGÓ DERICO GUERRON AYALA 

NOTA ¡Krrucéa, 

es



  

10 
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12 
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14 
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16 
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19 

20 

21 
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24 

25 

26 

27 

28 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2018-17-01-035-P05897 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DE LA DIFUNTA SEÑORA MERCEDES 

VICTORIA MORENO PAREDES A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS IVONNE DE LAS MERCEDES Y 

DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS +] 

V.C.S. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, /10y...día, tres (13) de 
aos a        

     

    

  

diciembre del año do “dieciocho Cor “ante mí, 

Doctor SANTIAGC EDERICO-” “GUERRÓN "AYALA, 

Notario Trigésimo? Quinto “del Distrito: Metropolitáno 
3% 

de Quito, dosigñado, inediante. acción. ¿de _Persofal          

  
dos uno dos cero (1713802120 

casada, domiciliada en Jeéquin ds 1 
o 

; a



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 tres ocho cero tres cero cinco uno (3803051), correo 

2 electrónico: ivonnepmdGhotmail.es, DOLORES 

3  VALERIA PROAÑO MORENO, portadora de la cédula 

4 de ciudadanía No. uno siete uno tres ocho cero dos 

5 uno cero cuatro (1713802104) de estado civil casada, 

6 domiciliada Cuarta Transversal S/N y Francisco de la 

7 Pita, edificio Toscana 4 departamento S5Ade esta 

g ciudad de Quito, con teléfono número cero nueve 

9 nueve siete siete ocho ocho tres tres tres 

10 (0997788333), correo electrónico: 

11 valeripmahotmail.com, a quienes de conocer doy fe 

12 en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

13 identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

14 certificadas por mí agrego a sta. acta, : notarial como    

    

15        
confieren” su autorización 16 

17 

13 

19 

     
20 “cuyos _docizpeni OS 

      
    

Identificación Y. Cedulación; - - 

de su obligación de declarar la 

efectos y resultados de este 

así como examinados que 

otorgamiento de esta acta sin 
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Ro DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
) NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan proceda a receptarle su 

declaración juramentada tendiente a obtener en su 

favor, la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

muebles e inmuebles dejados por la causante. Para el 

efecto, me presentan los siguientes documentos: a) 

Partidas de nacimiento de las herederas de la 

causante, b) Partida de defunción de la causante c) 

cédulas de ciudadanía de las herederas. Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, 

y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley 

Notarial, advertidos de la gravedad del juramento y 

las penas del perjurio, procedo..a receptares la 
   

  

v O 
declaración juramentad: e forma individual a las 

señoras: IVONNE DE LAS MERCEDES Y DO: JRES 
    

VALERIA PROAÑÓ” MORENO) bien instruidas po mí, 

  

el Notario, sobré: la obligación: que, tienen de decir, la 
. 

    

       
nuestra madre, 

herederas, sus hijas IVONNE PÉ 

DOLORES varada 

no noz Lo 
antecedentes expuestos y amparados Eno dispuesto 
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Po DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en el artículo doscientos noventa y seis (Art. 296), del 

Capitulo Primero, Título Sexto, del Código Orgánico 

de la Función Judicial y en el numeral doce (12) del 

artículo dieciocho (Art. 18) de la Ley Notarial, 

reformada, NOSOTRAS: IVONNE DE LAS MERCEDES 

Y DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO, solicitamos 

se digne concedernos la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes muebles e inmuebles de nuestra madre, 

quien en vida fue MERCEDES VICTORIA MORENO 

PAREDES. Por lo que, cumplidos con los requisitos 

previstos en las referidas norm legales antes 

citadas, QUEDA  CONCEDIDÉ” LA POSESIÓN 

    

   

EFECTIVA PROINDIVISO SOBRE,ZOS BIENES DE LA 

CAUSANTE MERCEDES 
E Lo 

PAREDES; en favor de “ss hijas IVONNB DE LAS 

MERCEDES Y «Il JÓLORES * + VALERIA PROAÑO 

VICTORIA MORENO 
an 

    

Notaría, extendiéridose copias "certificadas as la 

      

  

     

se proceda a inscribiglá% en los 

piedadoo. ye" mercantil 

ara la celebración y otorgamiento 

No 

"ómo Quinto” 

Mon allas comparecientes, aquellos se 

28 —ratifican en la aceptación de su contenido y firman



  

   
sx DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

; NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

2 de esta Notaría la presente Acta, de todo lo cual doy 

3  fe.- 

10 

11 

  

12 DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO 

13 C.C. 13 13802/0 

14 

15 

16 

ESAS 
17 E ES 

. DR.SANTIAGO GÚEl SRÓN AYALA *: 
l NOTARIO JRÍGESIMO QUINTO 307 
19 DISTRITO UÍRO OMTANO DE QUITO c 

LD [3 
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/ 
20 e 
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Sa 
PA 

, eo Pocémpea 
í JNDISATIRA SA 

Factura: 002-002-000074317 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO; 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VALERIA 

PROANO MORENO IVONNE DE 
LAS MERCEDES 

SOCIAL 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701035002052 

DR SANTIAGO AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

26 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12.10) 

CUARTA A LA SEXTA 

EFECTIVA 

> OTORGADO POR * 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

'AFAVORDE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A 
20181701035002052 

No, | 

1713802104 

1713802120 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: |13-122018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PROAÑO MORENO IVONNE DE LAS MERCEDES 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1713602120 

[OESERVACIONES: Tis FET II? 
  

    

  

gérico GUERRON AYALA 

UINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 COPIA ARCHIVO N“: 20181701035002052 

2  Atentaala solicitud formulada por la señora Proaño Moreno Ivonne 

3 de las Mercedes, con cédula número de ciudadanía 1713802120; 

4  confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de ACTA NOTARIAL 

5 DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA DIFUNTA 

6 SEÑORA MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES A FAVOR 

7 DE SUS-HEREDERAS IVONNE DE LAS MERCEDES Y DOLORES 

8  VALERIA PROAÑO MORENO que fue otorgada ante el suscrito Notario 

9 treinta y cinco de Quito, el trece de diciembre de dos mil diez y ocho 

10  Debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinte y seis de diciembre de 

11p"dos-mitrdior-osho muñrGroo    
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DrySaritiago Guerra Ayála 
ió Trigéfiino Quinto del Distritó Metropolitano de Qui, In
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Ulloa N31-10 y Murgeón  PBX: 30838170 

Pagina 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD'DEL.DISTRITO MEFROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 19 de Diciembre de 2018 a las 13:18 

Nro, Inscripcion: 5894 

Fecha de Repertorio: 17 de Diciembre de 2018 a las 13:30 Digi sigred by NELLY LUCIA VEGA 

Nro. Repertorio: 2018101589 Regato dae Prosipdad - Quito 
Nro, Tramite: 406003 

Nro. Petición; 434412 

Libro: SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA de QUITO 

Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

Objeto 

   

    

En Quito, a 17 de Diciembre del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, cel da ante la NOTARIA TRIGESIMA 

QUINTA de QUITO, el 13 de Diciembre del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta? mediante el cual se concede la Posestón 

Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES, en favor de sus hijas: 

IVONNE DE LAS MERCEDES PROAÑO MORENO); y, DOLORES VALERIA PROAÑO MORENO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- EL 

REGISTRADOR.- 

Inscriptar: NLVG 

Revisor: NLVG 7 

Documento finado electrónicamente 

   



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 102 

FECHA DE INSCRIPCION: 03/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 63 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0600344964 MORENO PAREDES MERCEDES CAUSANTE 

VICTORIA 

1713802104 PROAÑO MORENO DOLORES HEREDERO 

VALERIA 

1713802120 PROAÑO MORENO IVONNE DELAS | HEREDERO     MERCEDES       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: , 5, 
FECHA ESCRITURA: ..' 13/12/2018 
NOTARÍA: e NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
CANTÓN: : > QUITO 
FECHA JUICIO: * 7 NO APLICA 
N?. DE JUICIO: " NO APLICA 
“JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA     

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien 
    TODOSTOS BIENES 
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o 

5. DATOS ADICIONALES: 

UNO APLICA | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(SIEL “7 DE 2019 

DRA. JOHANNA co 'ONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - conan 
REGISTRADOR MERCAN' quo DEL CANTÓN QUITO "del Cantó 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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DD 
Factura: 002-002-000074833 20191701035C00193 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20191701035C00193 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA DIFUNTA SEÑORA 

MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES que me fue exhibido en 14 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) 

se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de 

su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) personals) que 
hn? 3 O CUDIL. Cus a > , Qe 

lo(s) utiliza(n). AA AA 

QUITO, a 9 DE ENERO DEL 2019, (14:36). 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C00193 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZONES y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE ENERO DEL 2019, (14:36). 

ro k sd rofco cuen SAN MAGO “FEDERICO GUERRON AYALA 

SA ÍA TRÍGESIAA QÍNTA DEL CANTÓN QUITO 

2920 Guep,. - 
pe e “a,     á 

Qui
to 
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